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Juzgado 33 Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 
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INFORME SECRETARIAL-. Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós 

(2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez el proceso de la referencia, informando 

que obran en el expediente constancia de envío del citatorio y el aviso con el respectivo 

certificado de entrega. Sírvase proveer. 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 11001 31 05 033 2017 00 273 00 

EJECUTANTE José Efraín González Sierra CC No. 11.524.533 

EJECUTADA Edgar Muñoz Velosa CC No. 4.285.814 

ASUNTO Conciliación por acreencias laborales 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 
 
PRIMERO: ORDENAR EL EMPLAZAMIENTO de la ejecutada, EDGAR MUÑOZ 
VELOSA, toda vez que una vez tramitada la notificación personal de que trata el artículo 
8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, no compareció a notificarse.  
 
SEGUNDO: Por secretaría realícese la PUBLICACIÓN DEL EMPLAZAMIENTO en el 
Registro Nacional de Personas Emplazadas, de conformidad con el artículo 108 del 
C.G.P., en concordancia con el artículo 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020 que 
establece: 
 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos 
que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del 
Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin 
necesidad de publicación en un medio escrito.” 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 
JUEZ 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría  
 

BOGOTÁ D.C., 27 DE ENERO DE 2022. 
  

Por ESTADO No. 011 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

 
 
 
 
 

ESAÚ ALBERTO MIRANDA BUELVAS 
SECRETARIO 
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